
  

Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  

27 de septiembre de 2022

Lugar     de     celebración  

Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENTA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita al Servicio de Contratación 

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Técnico de Administración General, Adjunto al Jefe del Servicio de
Contratación

VOCALES

D. Antonio Ávila Martín, Adjunto al Jefe del Servicio de Secretaría General
Dña.  Adelaida  Ramos  Gallego,  Técnica  de  Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de
Fiscalización y Control Financiero Permanente de la Intervención de Fondos.
D. Juan J. Carandell Mifsut, Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Dña.  Alba  María  Pedraza  Luna,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  al  Servicio  de
Contratación.

Orden del día

1.-  Subsanación:  1653/22  -  Contrato  de  servicio  de  reforestación  de  terrenos  propiedad  o
gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial de Compensación de
Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se divide en 6 lotes.

2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 1653/22 - Contrato de servicio de reforestación de
terrenos propiedad o gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial
de Compensación de Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se
divide en 6 lotes.

3.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente: 1653/22  -  Contrato  de  servicio  de
reforestación  de  terrenos  propiedad  o  gestionados  por  la  Diputación  de  Córdoba,  dentro  del
Programa  Provincial  de  Compensación  de  Emisiones  2022-2023,  que  incluye  las  tareas  de
plantación y riego y que se divide en 6 lotes.
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4.- Propuesta adjudicación: 1653/22 - Contrato de servicio de reforestación de terrenos propiedad
o gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial de Compensación de
Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se divide en 6 lotes.

Se Expone

1.-  Subsanación:  1653/22  -  Contrato  de  servicio  de  reforestación  de  terrenos  propiedad  o
gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial de Compensación de
Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se divide en 6 lotes.

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador  TURBEPAL, S.L., que fue
requerido para ello en la sesión celebrada el día 01/09/2022 la Mesa acuerda, admitir a dicho
licitador al haber aportado la documentación requerida en tiempo y forma.

Por lo que los licitadores definitivamente admitidos son los siguientes: 

• NIF: 45.747.520-Z – D. Diego Fernando Pérez Escobar 
• NIF: A-23.729.411 - ECOFILIA, S.A. 
• NIF: B-41.621.038 - SEANTO, S.L. 
• NIF: B-21.341.987 - ATFORTIS, S.L.
• NIF: B-41.520.453 - TURBEPAL, S.L.

En el  trámite de subsanación se hizo comunicación a la  empresa  ECOFILIA,  S.A.
por deficiencias en su documentación presentada, no siendo estas deficiencias motivo de
exclusión, en relación a la discrepancia existente entre la dirección de correo electrónico
registrada en Plataforma y la consignada en el Anexo 4. Se informa a la mesa de que dicha
empresa  ha  contestado  a  la  comunicación  realizada,  indicando  en  el  mismo  que  la
dirección de correo que aparece en la  Plataforma de Contratos del  Sector  Público  es la
correcta.

2.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 1653/22 - Contrato de servicio de reforestación de
terrenos propiedad o gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial
de Compensación de Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se
divide en 6 lotes.

Se inicia el acto indicándose que habían incurrido en ofertas de carácter anormalmente
bajo los licitadores D.  DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR para los lotes 1, 2,  3,  4 y 6 y
ECOFILIA,  S.A.  para  los  lotes  1  y  5,  según  informe emitido  por  la  Técnica  Superior  de
Medio Ambiente de fecha 15/09/2022 que se transcribe a continuación:

“Con  relación  a  las  ofertas  presentadas  para  la  contratación  de  SERVICIO  DE
REFORESTACIÓN DE TERRENOS PROPIEDAD O GESTIONADOS POR LA DIPUTACIÓN DE
CÓRDOBA (Programa Provincial de Compensación de Emisiones 2022/23), se enumeran los
licitadores:

 Diego Fernando Pérez Escobar
 ECOFILIA, S.A.
 SEANTO, S.L.
 TURBEPAL, S.L.
 ATFORTIS, S.L.
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No todos ellos se han presentado a todos los lotes. Se indican los licitadores por lote.

Los parámetros específicos para la determinación de ofertas anormalmente bajas están indicados
en el anexo 3.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

LOTE 1: Plantación de especies forestales autóctonas en el Camino Natural de la Vía Verde
de La Campiña (TM Guadalcázar).

Para  el  LOTE  1  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas:

En primer lugar, se analizan según se especifica en el artículo 85.4 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:  “Se considerarán,  en principio,  desproporcionadas o temerarias las
ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: … 4. Cuando concurran cuatro o más
licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha
media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado”.

En  segundo  lugar,  se  considera  también  que  la  oferta  tiene  carácter  desproporcionado  o
anormalmente bajo cuando, en su conjunto, supere el 90% de la puntuación en los criterios, para
así garantizar que la ejecución del contrato sea viable, relacionando precio con calidad.

Por tanto, se consideran, en principio, desproporcionadas las ofertas de Diego Fernando
Pérez Escobar y de ECOFILIA, S.A.
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LOTE 2: Riego de la plantación en el Camino Natural de la Vía Verde de La Campiña  (TM
Guadalcázar).

Para  el  LOTE  2  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas, teniendo en cuenta el criterio del precio.

Según se especifica en el artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: “Se
considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:… 2.  Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20
unidades porcentuales a la otra oferta”.

No se considera el criterio ambiental, para determinar si existen ofertas desproporcionadas (al
suponer solo un 10% del valor total), tal como se indica en el anexo 3.2. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

La oferta de Diego Fernando Pérez Escobar se considera, en principio, desproporcionada o
temeraria.

Se han presentado ofertas integradoras del lote 1 y 2 por parte de Diego Fernando Pérez Escobar
y de ECOFILIA, S.A., con los mismos precios y características que las ofertas individuales, por lo
que no se consideran, por no suponer una mejora.

LOTE 3: Plantación de especies forestales autóctonas en el Paraje “Los Arroyones”  (TM
Fuente Palmera).

Para  el  LOTE  3  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas.

En primer lugar, se analizan según se especifica en el artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:  “Se considerarán,  en principio,  desproporcionadas o temerarias las
ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: … 4.  Cuando concurran cuatro o más
licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha
media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado”.
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En  segundo  lugar,  se  considera  tambien  que  la  oferta  tiene  carácter  desproporcionado  o
anormalmente bajo cuando, en su conjunto, supere el 90% de la puntuacion en los criterios, para
asi garantizar que la ejecucion del contrato sea viable, relacionando precio con calidad.

Por tanto, se consideran, en principio, desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez
Escobar.

LOTE 4: Riego de la plantacion en el Paraje “Los Arroyones” (TM Fuente Palmera).

Para  el  LOTE  4  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas, teniendo en cuenta el criterio del precio.

Según se especifica en el artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: “Se
considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos: ...2.  Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20
unidades porcentuales a la otra oferta”.

No se considera el criterio ambiental, para determinar si existen ofertas desproporcionadas (por
suponer solo un 10% del valor total), tal como se indica en el anexo 3.2. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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Por tanto, se consideran, en principio, desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez
Escobar, por la oferta económica.

Se han presentado ofertas integradoras del lote 3 y 4 por parte de Diego Fernando Pérez Escobar
y de ECOFILIA, S.A., con los mismos precios y características que las ofertas individuales, por lo
que no se consideran, por no suponer una mejora.

LOTE 5: Plantación de especies forestales autóctonas en la Finca “Porrillas Altas” (Alcolea
de Cordoba TM Cordoba).

Para  el  LOTE  5  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas:

En primer lugar, se analizan según se especifica en el artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.  “Se considerarán,  en principio,  desproporcionadas o temerarias las
ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: … 4.  Cuando concurran cuatro o más
licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de
las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha
media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado”.

En  segundo  lugar,  se  considera  también  que  la  oferta  tiene  carácter  desproporcionado  o
anormalmente bajo cuando, en su conjunto, supere el 90% de la puntuacion en los criterios, para
asi garantizar que la ejecucion del contrato sea viable, relacionando precio con calidad.

Por tanto, se considera, en principio, desproporcionada la oferta de ECOFILIA, S.A.
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LOTE 6: Riego de la plantacion en la Finca “Porrillas Altas” (Alcolea de Cordoba TM 
Cordoba)

Para  el  LOTE  6  y  al  único  objetivo  de  comprobar  si  existen  ofertas  desproporcionadas  o
temerarias, se procede a analizar las ofertas, teniendo en cuenta el criterio del precio.

Según se especifica en el artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: “Se
considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos: … 2.  Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20
unidades porcentuales a la otra oferta”.

No se considera el criterio ambiental, para determinar si existen ofertas desproporcionadas (por
suponer solo un 10% del valor total), tal como se indica en el anexo 3.2. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Por tanto, se consideran, en principio, desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez
Escobar, por la oferta económica.

Se han presentado ofertas integradoras del lote 5 y 6 por parte de Diego Fernando Pérez Escobar
y de ECOFILIA, S.A., con los mismos precios y características que las ofertas individuales, por lo
que no se consideran, por no suponer una mejora.”.

A la finalización del plazo concedido, las empresas presentaron documentación justificativa
de dichas ofertas, la cual es remitida con fecha 23/09/2022 al Departamento de Medio Ambiente
para  que  emitiese  informe  de  valoración  final.  Dicho  informe  de  valoración  final  de  las
proposiciones presentadas con arreglo al Anexo 3 del PCAP es emitido con fecha 26/092022 y es
del siguiente tenor literal:

“(.../…)  Con relación a las ofertas presentadas para la  contratación de SERVICIO DE
REFORESTACIÓN DE TERRENOS PROPIEDAD O GESTIONADOS POR LA DIPUTACIÓN DE
CÓRDOBA (Programa Provincial de Compensación de Emisiones 2022/23),  se procede, por
una parte,  a analizar  las  justificaciones presentadas por  dos  de los  licitadores por  incurrir  en
ofertas con valores anormales y seguidamente se realiza la valoración de las ofertas recibidas.

Los licitadores que presentaron ofertas, de uno o varios lotes, fueron: 

 Diego Fernando Pérez Escobar
 ECOFILIA, S.A.
 SEANTO, S.L.
 TURBEPAL, S.L.
 ATFORTIS, S.L.
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Con fecha 15/09/2022 se emitió, desde el departamento de Medio Ambiente, informe sobre ofertas
desproporcionadas o temerarias, en base al  artículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas, obteniéndose que:

 Lote 1: Se consideraron desproporcionadas las ofertas de Diego Fernando Pérez Escobar
y de ECOFILIA, S.A.

 Lote 2: Se consideró desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez Escobar.

 Lote 3: Se consideró desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez Escobar.

 Lote 4: Se consideró desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez Escobar.

 Lote 5: Se consideró desproporcionada la oferta de ECOFILIA, S.A.

 Lote 6: Se consideró desproporcionada la oferta de Diego Fernando Pérez Escobar.

De conformidad con el art. 149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) se
ha dado audiencia a dichos licitadores, a los efectos de que aporten la documentación justificativa
de sus ofertas.

JUSTIFICACIÓN DE DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR (lotes 1, 2, 3, 4 y 6).
Recibida la justificación de DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR se procede a su análisis, para
asegurar la viabilidad de la oferta, en base al artículo 149.4. LCSP.

LOTE 1:   Plantación de especies forestales autóctonas en el Camino Natural de la Vía Verde de La  
Campiña (TM Guadalcázar)  .  

En este lote, la oferta de DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR se consideró temeraria, no por
los precios, sino por la valoración del resto de criterios.

En relación con los criterios no relacionados con el precio se incluían:

 Valor técnico (experiencia del  técnico/a responsable de la actuación). La documentación
fue presentada junto a la oferta.

 Valor ambiental (Reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero- en función del
vehículo utilizado). La documentación fue presentada junto a la oferta. Manifestó que el
vehículo  a utilizar  disponía de distintivo  ambiental  de la  DGT de etiqueta C,  marca y
modelo: Mercedes Benz, CITAN, matrícula: 1071 LHR y fecha de primera matriculación:
16/07/2020.

 Valor social (Inserción socio-laboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo
de exclusión social y Fomento de la contratación femenina, mujer especialista forestal). La
documentación fue presentada junto a la oferta. 

Estos criterios serán comprobados al iniciar la obra.
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Los precios indicados son justificados por el mayor rendimiento en su trabajo y la proximidad del
lugar de residencia de la cuadrilla en relación a la zona de trabajo (obsérvese la justificación del
lote 3).

Analizada la documentación aportada, se considera justificada la baja del lote 1.

LOTE 2:  Riego de la  plantación en el  Camino Natural  de  la  Vía Verde de La Campiña (TM
Guadalcázar).

En  este  lote,  DIEGO  FERNANDO  PÉREZ  ESCOBAR  presentó  precios  anormalmente  bajos,
respecto al otro licitador que se presentó a la contratación.

La reducción de precio, la justifica por obtener el agua de depósitos de Ayuntamientos y por su
cercanía a la zona de trabajo, indicando que podrá obtenerla del Ayuntamiento de Hornachuelos y
si es posible de los Ayuntamientos de Guadalcázar y Fuente Palmera. 

Al  no  presentar  compromiso  por  parte  de  alguno  de  los  Ayuntamientos  nombrados,  ni
documentación de pozo en propiedad o en alquiler, se considera que no está bien justificada la
viabilidad de la ejecución de este servicio.

Analizada la documentación aportada, n  o   se considera justificada la baja del lote 2.

 

LOTE 3:    Plantación de especies forestales autóctonas en el Paraje “Los Arroyones”   (TM Fuente  
Palmera).

En  este  lote,  DIEGO  FERNANDO  PÉREZ  ESCOBAR  presentó  precios  anormalmente  bajos,
respecto al resto de licitadores que se presentaron a la contratación.

Según el artículo 149 LCSP, la justificación de la viabilidad de la oferta puede basarse en los
siguientes criterios:

A) El ahorro en el procedimiento de los servicios prestados:

DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR indica en la justificación que la reducción de precio se
debe a:

- El  equipo  de  trabajo  está  formado  por  especialistas  de  amplia  formación  y  experiencia
demostrable  en  trabajos  forestales  y  de  jardinería  (trabajos  para  la  Junta  de  Andalucía,
mantenimiento y plantaciones en carreteras,  fincas privadas… ),  obteniendo en todos los
trabajos la aprobación por el personal técnico responsable. Según indica, esta experiencia
dota a sus profesionales de una mayor eficiencia en el  trabajo y tiempo de ejecución del
mismo.

- El equipo de trabajo se compone por personas naturales de los términos municipales de
Hornachuelos y Posadas, provincia de Córdoba, lo que implica un amplio conocimiento del
entorno, y un menor gasto destinado a transporte, alojamiento y dietas de pernocta.

- La empresa dispone en propiedad de amplio equipamiento de maquinaria especializada en
trabajos forestales y plantaciones como, por ejemplo: ahoyadores, azadas, palas, carrillos,
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pickup 4x4, carro doble eje y furgonetas, (adquiridos entre los años 2019 y 2022), lo que
permite un ahorro en los tiempos de realización del trabajo por su mayor eficiencia. 

- La empresa dispone de medios propios para la recogida, transporte y almacenamiento de las
plantas, no siendo necesaria la contratación externa de este servicio. 

- Dispone  del  contacto  directo  con  viveros  especializados  en  plantas  forestales  de  amplio
reconocimiento, con los cuales trabaja de forma habitual por lo que disponen de un catálogo
de precios más ajustados al habitual. 

- Dispone  de  un  Ingeniero  de  Montes  colegiado  con  amplia  experiencia  en  plantaciones,
servicios  forestales  de  todo  tipo  y  envergadura.  El  cual  realizará  el  seguimiento  de  la
plantación,  planificando  las  actuaciones  de  restauración,  análisis  del  terreno,  objetivos
perseguidos,  anticipación  de  posibles  problemas  determinantes  para  su  posterior
mantenimiento. Además, para favorecer el buen resultado de la plantación se organizará por
sectores o rodales con características comunes de pendientes, tipos de uso, condiciones de
humedad si son zonas de solana o de umbría.

B) Las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para prestar los servicios.

Indica que el  equipo de trabajo está compuesto por personas de los términos municipales de
Hornachuelos  y  Posadas,  por  lo  que  se  reduce  el  gasto  destinado  al  transporte  por
desplazamiento, alojamiento y dietas de pernocta.

C) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral,
y de subcontratación.

El licitador declara que el personal está contratado bajo las condiciones del convenio colectivo
vigente aplicable (convenio para actividades forestales), y cuentan con formación suficiente en
materia de Prevención de Riesgos laborales. Disponen de equipos de protección necesarios para
el  desempeño  de  su  actividad,  estando  a  su  vez  la  empresa  al  corriente  del  abono  de  sus
haberes. 

Analizada la documentación aportada, se considera justificada la baja del lote 3.

LOTE 4: Riego de la plantacion en el Paraje “Los Arroyones” (TM Fuente Palmera).

En  este  lote,  DIEGO  FERNANDO  PÉREZ  ESCOBAR  presentó  precios  anormalmente  bajos,
respecto al otro licitador que se presentó a la contratación.

La reducción de precio, la justifica por obtener el agua de depósitos de Ayuntamientos y por su
cercanía a la zona de trabajo, indicando que podrá obtenerla del Ayuntamiento de Hornachuelos y
si es posible de los Ayuntamientos de Guadalcázar y Fuente Palmera.

Al  no  presentar  compromiso  por  parte  de  alguno  de  los  Ayuntamientos  nombrados,  ni
documentación de pozo en propiedad o en alquiler, se considera que no está bien justificada la
viabilidad de la ejecución de este servicio.

Analizada la documentación aportada, n  o   se considera justificada la baja del lote 4.

LOTE 6:   Riego de la plantacion en la Finca “Porrillas Altas” (Alcolea de Cordoba TM   Cordoba)  
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En  este  lote,  DIEGO  FERNANDO  PÉREZ  ESCOBAR  presentó  precios  anormalmente  bajos,
respecto al otro licitador que se presentó a la contratación.

La reducción de precio, la justifica por obtener el agua de depósitos de Ayuntamientos y por su
cercanía a la zona de trabajo, indicando que podrá obtenerla del Ayuntamiento de Hornachuelos y
si es posible de los Ayuntamientos de Guadalcázar y Fuente Palmera. 

Al  no  presentar  compromiso  por  parte  de  alguno  de  los  Ayuntamientos  nombrados,  ni
documentación de pozo en propiedad o en alquiler, se considera que no está bien justificada la
viabilidad de la ejecución de este servicio. Además la ubicación de Finca Porrillas, en Alcolea de
Córdoba (TM Córdoba) se encuentra a unos 50 kms de Hornachuelos, por lo que la justificación
de cercanía no se considera adecuada.

Analizada la documentación aportada, n  o   se considera justificada la baja del lote 6.

JUSTIFICACIÓN DE ECOFILIA, S.A. (lotes 1 y 5).

Recibida la justificación de ECOFILIA, S.A. se procede a su análisis, para asegurar la viabilidad de
la oferta, en base al artículo 149.4. LCSP.

Lote 1:   Plantación de especies forestales autóctonas en el Camino Natural de la Vía Verde de La  
Campiña (TM Guadalcázar)  .  

En este lote, la oferta de ECOFILIA, S.A. se consideró temeraria, no por los precios, sino por la
valoración del resto de criterios.

En relación con los criterios no relacionados con el precio se incluía:

 Valor técnico (experiencia del  técnico/a responsable de la actuación). La documentación
fue presentada junto a la oferta.

 Valor ambiental (Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, directamente
relacionado  con  el  vehículo  utilizado).  ECOFILIA,  S.A.  indicó  en  la  documentación
presentada en la oferta, la utilización de vehículo híbrido o eléctrico TOYOTA RAV 4, con
matrícula 7334 LNC, de fecha de primera matriculación:16/03/2021. Y por otra parte otro
vehículo  con distintivo  ambiental  de  la  DGT  de  etiqueta  C, TOYOTA PROACE,  con
matrícula:  7391  LPL  y  fecha  de  primera  matriculación:19/05/2021.  En  la  justificación
también  ha presentado  copia  de  los  certificados  de  gestión  medioambiental,  ISO
14.001:2015,  por  lo  que  se  presupone  un  cumplimiento  ambiental  de  las  actividades
incluidas  en  el  alcance  de  certificación  y  sus  instalaciones.  También  se  encuentra
adherida al sistema de compensación de emisiones y al registro de huella de carbono.

 Valor social (Inserción socio-laboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo
de exclusión social y Fomento de la contratación femenina, mujer especialista forestal). La
documentación fue presentada junto a la oferta.

Los precios indicados son justificados por el mayor rendimiento en su trabajo y por disponer de
maquinaria en propiedad (obsérvese la justificación del lote 5).
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Analizada la documentación aportada, se considera justificada la baja del lote 1.

LOTE 5:    Plantación de especies forestales autóctonas en la Finca “Porrillas Altas”    (Alcolea de  
Cordoba TM Cordoba).

En este lote, ECOFILIA, S.A. presentó precios anormalmente bajos.

Según el artículo 149 LCSP, la justificación de la viabilidad de la oferta puede basarse en los
siguientes criterios:

A) El ahorro en el procedimiento de los servicios prestados:

ECOFILIA,  S.A.,  indica  en  la  justificación  que  la  reducción  de  precio  se  debe  a  su  mayor
rendimiento en el trabajo, que es indicado de forma numérica para cada unidad.

El convenio colectivo que indica es el de jardinería, que es superior en salarios al convenio de
trabajos  forestales,  el  precio/  hora  por  trabajador  quedaría  similar  al  fijado  en  la  memoria
justificativa del contrato (precios AMAYA).

En los costes, indica que está incluido los gastos generales y beneficio industrial, por tanto, si no
está incluido en precio / hora de trabajador, debe estar incluido en el  rendimiento.

En la justificación detallan la maquinaria propia, entre ellas  un TRACTOR KUBOTA, siendo una
de las unidades el subsolado.

D) Otras observaciones realizadas.

Disponen de  sistema integrado de gestión de la calidad ISO 9001:2015, un sistema de gestión
medioambiental, ISO 14.001:2015, un sistema de gestión de seguridad y salud de los trabajadores
basado en la ISO 45001:2018, un sistema de seguridad vial ISO 39001: 2013 y un sistema UNE
166002 I+D+I desarrollo maquinaria para el control de la vegetación, por lo que se presupone una
organización adecuada del trabajo y un cumplimiento ambiental de las actividades incluidas en el
alcance  de  certificación  y  sus  instalaciones.  También  se  encuentra  adherida  al  sistema  de
compensación de emisiones y al registro de huella de carbono.

Analizada la documentación aportada, se considera justificada la baja del lote 5. (.../...)”

3.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente: 1653/22  -  Contrato  de  servicio  de
reforestación  de  terrenos  propiedad  o  gestionados  por  la  Diputación  de  Córdoba,  dentro  del
Programa  Provincial  de  Compensación  de  Emisiones  2022-2023,  que  incluye  las  tareas  de
plantación y riego y que se divide en 6 lotes.

Se inicia el acto, a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe a que se refiere el
punto  anterior,  que se reproduce  literalmente  a  continuación,  sobre  la  valoración final  de  las
proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP:
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(.../…) VALORACIÓN DE OFERTAS LAS EMPRESAS LICITADORAS:

LOTE 1:

Para el  LOTE 1 se ha procedido a evaluar  las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3):

 Valor económico (máximo 75 puntos)

 Valor técnico (máximo 10 puntos)

 Valor ambiental (máximo 10 puntos)

 Valor social (máximo 5 puntos)

El PRECIO GLOBAL PONDERADO MÁXIMO se estableció en 2,13 €.

La máxima puntuación del LOTE 1 la ostenta DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR.

LOTE 2:

Para el  LOTE 2 se ha procedido a evaluar las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3).

 Valor económico (máximo 90 puntos).

 Valor  ambiental  (máximo  10  puntos),  reducción  de  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero al disponer de pozo cercano (menores emisiones por el transporte del agua).

El precio medio máximo del lote (PML) se estableció en 0,61€. 

La máxima puntuación del LOTE 2 la ostenta SEANTO, S.L.

LOTE 3:
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Para el  LOTE 3 se ha procedido a evaluar  las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3):

 Valor económico (máximo 75 puntos)

 Valor técnico (máximo 10 puntos)

 Valor ambiental (máximo 10 puntos)

 Valor social (máximo 5 puntos)

El PRECIO GLOBAL PONDERADO MÁXIMO se estableció en 4,10 €.

La máxima puntuación del LOTE 3 la ostenta DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR.

LOTE 4:

Para el  LOTE 4 se ha procedido a evaluar las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3).

 Valor económico (máximo 90 puntos).

 Valor  ambiental  (máximo  10  puntos),  reducción  de  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero al disponer de pozo cercano (menores emisiones por el transporte del agua).

El precio medio máximo del lote (PML) se estableció en 0,61€. 

La máxima puntuación del LOTE 4 la ostenta SEANTO, S.L.

LOTE 5:

Para el  LOTE 5 se ha procedido a evaluar  las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3):

 Valor económico (máximo 75 puntos)
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 Valor técnico (máximo 10 puntos)

 Valor ambiental (máximo 10 puntos)

 Valor social (máximo 5 puntos)

El PRECIO GLOBAL PONDERADO (PGP) MÁXIMO se estableció en 24,78 €.

La máxima puntuación del LOTE 5 la ostenta ECOFILIA, S.A.

LOTE 6:

Para el  LOTE 6 se ha procedido a evaluar las ofertas utilizando los criterios de adjudicación
indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares PCAP (anexo n.º 3).

 Valor económico (máximo 90 puntos).

 Valor  ambiental  (máximo  10  puntos),  reducción  de  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero al disponer de pozo cercano (menores emisiones por el transporte del agua).

El precio medio máximo del lote (PML) se estableció en 0,61€. 

La máxima puntuación del LOTE 6 la ostenta SEANTO, S.L.

En el supuesto de que la Mesa optase por considerar justificado el valor anormal de  DIEGO
FERNANDO PÉREZ ESCOBAR (Lote 1 y 3) y ECOFILIA, S.A. (lote 5), en base a lo expuesto en
los epígrafes anteriores, se consideran como las ofertas más ventajosas para la Administración:

 DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR para los lotes 1 y 3.

 ECOFILIA, S.A. para el lote 5.

 SEANTO, S.L. para los lotes 2, 4 y 6.”
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Se asume el informe de valoración emitido por el Servicio Técnico y se incorporan las
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas, advirtiéndose a la Mesa de un error
en el informe de valoración a la hora de puntuar al único licitador admitido para los lotes 2, 4 y 6,
ya  que,  tras  ser  excluido  un  segundo  licitador  para  dichos  lotes,  no  se  ha  actualizado  la
puntuación, el cual queda corregido de oficio en este acta por los propios miembros de la mesa de
contratación. 

Asimismo,  la  Mesa  acuerda  por  unanimidad,  en  cuanto  a  las  ofertas  integradoras,
incorporar su valoración, realizada conforme a lo previsto en el apartado A del Anexo 1 del PCAP y
que se expone a continuación:

OFERTA INTEGRADORA LOTES 1-2

OFERTA INTEGRADORA LOTES 3-4
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OFERTA INTEGRADORA LOTES 5-6

De la comparativa entre ofertas individuales e integradoras, se deduce que las ofertas que
obtienen una mayor puntuación son las ofertas individuales.

4.- Propuesta adjudicación: 1653/22 - Contrato de servicio de reforestación de terrenos propiedad
o gestionados por la Diputación de Córdoba, dentro del Programa Provincial de Compensación de
Emisiones 2022-2023, que incluye las tareas de plantación y riego y que se divide en 6 lotes.

A la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  con  las  consideraciones
efectuadas por la Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de
la LCSP, eleva al Diputado Delegado de Cohesión Territorial de la Diputación de Córdoba, como
órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.- EXCLUIR al licitador DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR en los lotes 2, 4 y
6, al ser su oferta anormalmente baja, no habiendo justificado suficiente ni debidamente el bajo
coste de su oferta, de acuerdo con el informe transcrito.

Segundo.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas en
cada uno de los lotes:

LOTE 1: Plantación de especies forestales autóctonas en el Camino Natural de la Vía Verde
de La Campiña (municipio de Guadalcázar)
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LOTE 2:  Riego  de  la  plantación en  el  Camino  Natural  de  la  Vía  Verde  de  La  Campiña
(municipio de Guadalcázar)

LOTE  3:  Plantación  de  especies  forestales  autóctonas  en  el  Paraje  “Los  Arroyones”
(municipio de Fuente Palmera)

LOTE 4: Riego de la plantación en el Paraje “Los Arroyones” (municipio de Fuente Palmera)

LOTE 5: Plantación de especies forestales autóctonas en la Finca “Porrillas Altas” (Alcolea,
municipio de Córdoba)

LOTE 6: Riego de la plantación en la Finca “Porrillas Altas” (Alcolea, municipio de Córdoba)

Tercero.- Requerir a los licitadores DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR (Lotes 1 y 3),
SEANTO, S.L. (Lotes 2, 4 y 6) y ECOFILIA, S.A. (Lote 5) cuyas ofertas son las mejores para los
intereses  provinciales  y  que  no  están  declaradas  desproporcionadas  o  anormales,  para  que,
dentro del plazo de 7 días hábiles, a contar desde el envío del requerimiento y siempre que ese
mismo  día  se  haya  publicado  dicho  requerimiento  en  el  perfil  del  contratante,  presenten  la
documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como se
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indica  en  la  cláusula  25  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  así  como  la
justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre con la documentación
administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y
con  la  Seguridad  Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de
la  LCSP,  de  haber  constituido las  garantías  definitivas  que,  en este  caso,  serían de  los
importes que a continuación se relacionan.  Los correspondientes certificados podrán ser
expedidos  por  medios  electrónicos,  informáticos  o  telemát icos,  salvo  que  se  establezca
otra cosa en los pliegos.

GARANTÍAS DEFINITIVAS

LOTE LICITADOR IMPORTE 

1 DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR 1.900,83 €

2 SEANTO, S.L. 495,87 €

3 DIEGO FERNANDO PÉREZ ESCOBAR 3.099,17 €

4 SEANTO, S.L. 516,53 €

5 ECOFILIA, S.A. 3.099,17 €

6 SEANTO, S.L. 516,53 €

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector
Público.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se
entenderá que los licitadores han retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer
al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación en cada uno de los
lotes 1, 3 y 5, o a declarar desierta la licitación para los lotes 2, 4 y 6 en los que sólo hay
un licitador.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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